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Con tal de fortalecer lo hecho hasta ahora y en procura de ser eficientes en 
cuanto al manejo y asignación de los recursos, me he postulado al Consejo 
Universitario comprometiéndome a impulsar las siguientes acciones: 
 

 El respeto a los derechos humanos. 
 

 Defensa de la autonomía universitaria. 
 

 Impulsar la creación del plan de inversiones institucionales como una 
herramienta para la administración, de manera que se planifique el 
presupuesto con los proyectos de acuerdo a una programación de 
necesidades prioritarias. 

 
 

 Velar por el cumplimiento de los acuerdos generados desde el Consejo 
Universitario, así como el seguimiento correspondiente. 
 
 

 Promover la oferta de carreras, en armonía con las necesidades del país, 
según lo indica nuestro estatuto orgánico 

 
 

 Realizar e impulsar programas de investigación en áreas fundamentales 
para el desarrollo del país. 

 
 

 Fortalecimiento de la cooperación y el intercambio académico, a través de 
un plan institucional que impulse los convenios existentes con 
universidades nacionales e internacionales. 
 

 Velar por el cumplimiento de nuestra constitución política, las leyes del país 
y la normativa interna de la UNED.  
 
 

 Velar por que los presupuestos de la Institución y sus modificaciones, 
contribuyan al logro de los objetivos de la institución. 
 
Mantener una comunicación directa con las distintas instancias 
institucionales. 
 



 Establecimiento de mecanismos para el aprovechamiento de los avances 
tecnológicos en el ámbito de la radio, la televisión y las nuevas tecnologías 
de información en apoyo al desarrollo académico. 
 

 Establecer mecanismos que garanticen una apropiada distribución de la 
carga académica, con tal de que exista el espacio apropiado para la 
participación de otras actividades académicas de investigación, extensión y 
capacitación. 
 

 Darles seguimiento a los proyectos de creación de las Vicerrectoría de Vida 
Estudiantil y Vicerrectoría de Extensión, que actualmente se encuentran en 
el Consejo Universitario 

 
 Mejoramiento de los procesos administrativos a través de la automatización 

de sistemas de información 
 Actualización de la estructura orgánica de la Universidad, de los manuales 

de organización, para que contribuyan al cumplimiento de los planes 
propuestos 

 Condiciones laborales y salariales acordes con lo que establece el Estatuto 
de Personal de la Universidad,  

 Concientización sobre la importancia del cuidado y conservación de los 
bienes muebles e inmuebles de la Universidad, así como el uso que se le 
da a los mismos. 

 Instauración de un programa institucional dirigido a estudiantes de alto 
rendimiento, que permita darle seguimiento y favorecer su incorporación a 
estudios de postgrado. 

 Fortalecer los Centros Universitarios, para que aquellos que no cuentan con 
instalaciones propias puedan asignarles el presupuesto correspondiente y 
se incluyan en el plan de inversiones institucionales. 

 Apoyar todos aquellos esfuerzos que contribuyan al logro de los objetivos 
planteados por todos los estudiantes que ingresen a nuestra universidad, 
particularmente en cuanto a la permanencia, éxito académico y atención a 
las necesidades socioeconómicas. 

 Integrar la planificación con el presupuesto institucional. 
 

Finalmente, con todo respeto deseo solicitar su apoyo, para consolidar estas ideas 
y seguir haciendo crecer este proyecto Universitario llamado 
 
 


